
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

30378 ORDEN de 18 de diciembre de 1976 por la que se 
hace pública la relación de aspirantes aprobados 
en la fase de oposición de las XXVI pruebas selec
tivas para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Civil del Estado y se dispone 
su nombramiento en prácticas.

Ilmos. Sres.: Finalizada la fase de oposición de las XXVI prue
bas selectivas descentralizadas para ingreso en el Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Civil del Estado, convoca
das por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 21 de marzo 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 80, de lo de abril 
siguiente); vistas las propuestas elevadas por los Tribunales ca
lificadores y de conformidad con lo establecido en la base 8.2 
de las generales de selección.

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:

1. Nombrar funcionarios en prácticas a inscribir en el Re
gistro de Personal con los números que en cada caso se indican 
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo I, de 
la presente Orden, en la que aparecen por orden decreciente 
de la puntuación obtenida en la fase de oposición y con los 
destinos que les lian sido adjudicados en orden a su puntua
ción en relación con sus respectivas peticiones, sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre.

1.1. En los casos de igualdad en la puntuación, se ha dado 
prioridad entre los relacionados a la mayor edad del opositor, 
y ello según el criterio de ordenación recogido en la base 8.5 de 
las generales de selección para ingreso en el Cuerpo, en con
secuencia con lo establecido en la disposición transitoria tercera 
de la vigente Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2. La Dirección del Instituto Nacional de Administración Pú
blica dictará las normas relativas a los reglamentarios cursos 
de formación y período de prácticas administrativas, que ha
brán de realizarse en el destino que haya correspondido o corres
ponda.

2.1. Se estima como fecha de comienzo del referido período 
de prácticas la del día en que se presenten en sus respectivos 
destinos.

3. De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de las 
citadas bases generales, los interesados deberán remitir a la 
Dirección General de la Función Pública (Ferraz, 41, Madrid-8), 
dentro de los treinta dias hábiles siguientes al de la fecha de 
publicación de esta resolución, juntamente con el escrito, cuyo 
modelo aparece como anexo II (aportación de documentos), los 
siguientes:

3.1. Si tuvieran la condición de funcionarios de empleo inte
rino del Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil 
del Estado, bastará que indiquen, en el espacio reservado para 
ello en el citado anexo II, su número de inscripción en el Re
gistro de Personal como tal funcionario interino.

3.2. Si tuvieran la condición de funcionarios de carrera de 
otro Cuerpo del Estado: Certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependan que acredite su condición, fecha de nacimiento 
y cuantas otras circunstancias consten en su hoja de servicios. 
Asimismo deberán aportar el título de Enseñanza Media Ele
mental, de Graduado Escolar o equivalente, si no se hubiera 
exigido para el ingreso en el Cuerpo de origen.

3.3. De no hallarse comprendidos en los apartados anteriores:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
español correspondiente, sin necesidad de legitimación ni legali
zación, siempre que esté expedido en impreso oficial.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que ter
mine el plazo señalado para la presentación de la documentación.

c) Copia autenticada, o fotocopia (que deberá acompañarse 
con el original para su cotejo), del título de Enseñanza Media 
Elementa! o de Graduado Escolar o, en su defecto, certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios 
completos y abonados los derechos para la expedición del título 
correspondiente. En el caso de titulaciones que se consideren 
equivalentes, deberá aportarse además, certificación expedida 
por el Consejo Nacional de Educación en la que. expresa y 
terminantemente, se declare dicha equivalencia.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el servicio. Este certificado habrá de ser expedido por cual
quiera de las Delegaciones Territoriales de Sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

4. De conformidad con lo establecido en la base 8.4 de las 
generales de selección, quienes dentro del plazo indicado, y sal
vo caso de fuerza mayo, libremente apreciados por la Dirección 
General de la Función Pública, no presentaren la aludida docu
mentación, o de la que hubieren aportado resultase no ser 
cierto algunos de los extremos alegados en su solicitud de admi
sión, se anulará su nombramiento de funcionario en prácticas, 
con pérdida de todo derecho a seguir el proceso selectivo y sin 
perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

5. Los efectos económicos de los nombramientos de funcio
narios en prácticas que se disponen en la presente Orden se 
regularán por lo establecido en el Decreto 1315/1972, de 10 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» número 128, del 29), y en 
el artículo 7.1 del Real Decreto-ley 22/1977, de 3o de marzo («Bo
letín Oficial del Estado» número 83, de 7 de abril), a cuyo fin:

5.1. Aquellos que ya ostentasen la condición de funcionarios 
de carrera en otras plazas o Cuerpos de la Administración Civil, 
Judicial o Militar, y de conformidad con lo establecido en el 
articulo segundo del citado Decreto 1313/1972, habrán de optar, 
en el plazo de cinco días y mediante escrito dirigido a los seño
res Habilitados o Delegados provinciales, según corresponda, por 
percibir sus retribuciones por el régimen económico que deseen.

5.2. Los no comprendidos en el apartado anterior percibirán 
sus remuneraciones de funcionarios en prácticas a partir de la 
fecha señalada en el apartado 2.1 de la presente Orden.

5.3. La incorporación de los nombrados funcionarios en prác
ticas tendrá lugar dentro de los tres días siguientes de la pu
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do» y se presentarán, en atención a los destines adjudicados, 
en las Jefaturas de Personal de los diferentes Ministerios o De
legaciones provinciales, significando que la demora en la in
corporación se estimará como nota desfavorable en la califica
ción del período Je prácticas.

5.4. Las Jefaturas de Personal y Delegaciones Provinciales 
darán posesión a los interesados, consignando en las correspon
dientes credenciales las consiguientes diligencias de tomas de
posesión referidas al día de la presentación de los afectados, 
para dar comienzo al curso de formación y período de prácticas.

En el supuesto de que no se hubiesen recibido todavía las 
citadas credenciales, se dará posesión igualmente y se tomará 
nota de la fecha de incorporación para después reflejarla en las 
diligencias que habrán de consignarse en aquéllas.

De las repetidas diligencias se enviará de modo inmediato 
copia autorizada a la Dirección General de la Función Pública.

0. Los presentes nombramientos se disponen, sin perjuicio do 
los efectos que pudieran derivarse, en su caso, de la no concu
rrencia de las condiciones legales necesarias o la falta de justi
ficación correspondiente, según se determina en el punto 4 de 
esta Orden y en la base 2.0 do las generales de selección.

Lo que comunico a VV. II. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de diciembre de 1979.—El Miristro de la Presiden

cia, P. D., el Secretario de Estado para la Administración Pú
blica, Sebastián Martín Retortillo y Baquer.

limos. Sres. Subsecretarios do los Ministerios Civiles y Director
general do la Función Pública.



ANEXO I

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre Puntuación Turno Destino 

S03PG26001 Castillo Mínguez, Victoria ........................................... 59.50 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26002 Gómez García, Elena .............;...................................... 58,50 R. 2 TR-Madrid.
S03PG2600" Ruiz Lasuén, Rooue ............................... . ..................... 56,25 R. 2 HA-Bilbao.
S03PG26004 Gómez Barroso, María Francisca ................i.......... 55,50 R. 2 PG-Madrid.
S03PG26005 Linazasoro Rincón, Benita........................................... 54,55 L. HA-Madrid.
S03PG26006 Guiniel Corbi, María Soledad Paloma.................... 54,25 R. 1 CU-Madrid.
S03PG26007 Franco Viguri, Purificación ........................................ 53,25 R. 1 HA-Madrid.
S03PG26008 Mira Sánchez, Paloma................................................... 52,75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26009 Figueroa Gordillo, Maria José .................................. 52,75 R. 2 PG-Madrid.
S03PG26010 Huidobro Saiz, María Dolores .................................. 52,75 R. 2 HA-Bilbao.
S03PG26011 Gil López, Eva ................................................................... 52,75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26012 López Díaz de Lara, Nuria ....................................... 52,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26013 Lestán Baños, María Rosa ........................................... 51,50 R. 1 IR-Madrid.
S03PG26014 Béllo Vara, Mariano ... ’................................................. 51,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26015 Gutiérrez Casanova, María Dolores .................... 51,25 R. 2 IN-Madrid.
S03PG26016 Nacarino Domínguez, Guadalupe ............................ 51,25 R. 2 PG-Madrid.
S03PG26017 Sotillo Plata, María del Carmen ................................ 51,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG2601' Vázquez Romero, Mería Elisa .................................. 51,00 R. 2 HA-Madrid.
S03PG 26019 Fonseca Maldonado, Ana María ................................ 50,55 L. JU-Madrid.
S03PG26020 Del Pozo Velarde, Carmen ........................................... 50,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26021 García Toledo, María del Carmen ... ..................... 50,20 L. TC-Madrid.
S03PG26022 Rubio Lido, María Montserrat ................................. 50,00 R. 1 CU-Madrid.
S03PG26023 De la Cruz Vidal, Juan Antonio............................... 50,00 R. 2 CO-Subsecretaría de Comercio 

Madrid.
S03PG26024 Rivero Urízal, Francisca .............................................. 49,75 R. 2 CU-Madrid.
S03PG26025 Bastida González, Asunción ....................................... 49,75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26026 Hidalgo Membiela, María Julia ................................ 49,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26027 San Félix Guerrero, Ana María ................................ 49,25 R. 1 PG-Madrid.
S03PG26028 Orzáez Jiménez, .’rancisca ......................................... 49,00 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26029 Pérez Marín, Antonia .................................................... 49,00 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26030 Lucas Sanz, María del Carmen de.......................... 48,75 R. 1 HA-Madrid.
S03PG26031 Osés Sánchez de la Rosa, Carmen.......................... 48,75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26032 Torre Briñón, Milagros de la .................................. 48,40 L. PG-Madrid.
S03PG26033 Guerras Herráez, Eduardo ................ ...................... 48,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26034 Novo Maglde, Hermelinda........................................... 48,20 L. SS-Madrid.
S03PG26035 Egido Gallego, Carmen ............................................ 48,10 L. SS-Madrid.
S03PG26036 Rouco Regó, María Oliva..................................... . ... 48,00 R. 2 CO-Subsecretaría de Comercio 

Madrid.
S03PG28037 Alonso García, María Celia....................................... ,48,00 L. H A-León.
S03PG260S8 Requena González, Rosa Isabel ................................ 48,00 R. 2 HA-OV-Gijón.
S03PG2603J Moreno Hernández, Ana Maria ................................ 48,00 R. 2 CO-Secretaría Estado Turismo 

Madrid.
S03PG26040 Achúcarro Gil, Ana Isabel ........................................ ' 48,00 L. HA-Palencia.
S03PG26041 Sánchez Donado, María Angeles ................................ 47 80 L.
S03PG26042 Prieto Rivas, María Paz Consolación ..................... 47,75 R. 1 OP Madrid.
S03PG26043 Gómez García, María Luisa ....................................... 47,50 R. 1 HA-Madrid.
S03PG26044 Ibar Núñez, Miguel Angel........................................... 47,50 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26045 Canseco Martínez, María del Carmen.................... 47,35 L. HA-Oviedo.
S03PC 26046 Martin Colás, Begoña ................................................... 47,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26047 Moreno Coreóles, María Isabel ................................. 47,10 L. HA-Madrid.
S03PG26048 Valero Fernández, Mercedes ...................................... 47,05 L. PG-Madrid.
S03PG26049 Gómez Elvira, María Antonia .................................. 47,00 R. 1 OP-Madrid.
S03PG 26050 Menor Zorelle, María del Carmen .......................... 46, B0 L. HA-Madrid.
S03PG26051 García Ramos, María Antonia ...............  .............. 46,80 L. HA-Madrid.
S03PG26052 Calatayud Arinero, María del nilar .................... 46,75 R. 2 CO-Secretaría Estado Turismo 

Madrid.
S03PG26053 Guerrero Dochao, María Angeles ........................... 46,75 R. 2 HA-Zaragoza.
SO3PG20O54 Macías Mayoral, María Antonia .............. ............... 46,75 R. 2 IR-Madrid.
S03PG26055 Marqués Peiró, Amparo................................................. 46,55 L. OP-Val encía.
S03PG28056 Gómez Hidalgo, Manuela ..................................... . ... 46,50 R. 2 CO-Subsecretaría de Comercio 

Madrid.
S03PG 20057 Mayo Tejero, María Fuencisla .................................. 48,50 R. 1 CU-Madrid.
S03PG 20058 Pérez Moreno, Carina ..................... .....................  ... 40,50 R. 2
S03PG 26059 Rodríguez Alvarez, María Rosa ................................ 46,35 L. HA-Barcelona.
S03PG26060 Díaz Lebón, Visitación .................................................. 46,25 R. 1 IN-Madrid.
S03PG26061 Riñón Urízar, María Cristina..................................... 46,25 R. 1 HA-Madrid.
S031-G26062 De la Torre Moreno, María del Carmen ............... 40,25 R. 2 HA-Madrid.
SOóPG 26063 Sánchez Aráez, Antonia ............................ ... ......... 46,25 R. 2 HA-Madrid.
SO3PG26O04 González Méndez, María del Carmen .................... 48,10 L. HA-Madrid.
SC3PG2606S Vázquez Blanco, María ................................................. 48,05 L. HA-Madrid.
S03PG26066 Arias García, Pilar ......................................................... 40,00 R. 1 SS-Madrid.
S03PG26067 Jurado del Campo, Teresa........................................... 46,00 R. 2 HA-Avila.
S03PG 26068 García Rodríguez, María Cruz ........................... ... 46,00 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26069 Avuso Elgueta, María Asunción .................... ......... 45,75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG 26070 Corral Sánchez, María Luisa...................................... 45,75 R. 2 IR-Madrid.
S03PG26071 Martín Robles, Raquel ................................................ 45,05 L. HA-Oviedo.
S03PG26072 Fernández de la Varga, José María ... ... ......... 45 65 L. HA-Oviedo.
S03PG26073 Arriero Camarena, María Nieves ........................... 45,65 L. HA-Madrid.
S03PG 26074 García Ruiz, Fernanda.................................................. 45,50 L. HA-Murcia.-
SO? PG 26075 Martín-Forero Romero, María Dolores ... ......... 45,50 R. 2 HA-Madrid.
S03PG 26076 ' Medina Martínez, María del Carmen .......... 45,30 L. HA-Madrid.
S03PG 26077 Castellano López, Ana María.......................... ......... 45 30 L. HA-Badajoz.
S 03 PG 26078 Moreno García, Montserrat.................................. 45,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26079 Chamizo Gallego, Leonor ............................................. 45,25 R. 2 HA-Madrid.-
S03PG26080 Rodríguez Garcés, María del Carmen ... ... ... 45,25 R. 2 PG-Madrid.
S03PG26081 Rebollo Sánchez, Alfonso ......... ... ... .........7.. ... 45,25 R. 2 HA-Madrid.



Número 
de Registro 
de Personal

Appllidos y nombre  Puntuación Tumo De s t i n o

S03PG2fe082 Ordax Otero, Inés ................ ...............  ..................... 45,25 R. 2 HA-Alicante.
S03PG26083 Higuera Baranda, Pilar................................................. 45,15 L. HA-Madrid.
S03PG26084 Molero Naranjo, María Dolores ................................ 45,00 L. OP-Madrid.
S03PG26085 Jiménez Hernández, María Gracia.......................... 45,00 R. 2 HA-Barcelona.
S03PG26083 Manso Rodilla, María Paloma ... '........................... 45,00 R. 2 PG-Madrid.
S03PG26087 Ramos Fernández, Ana María..................................... 45,00 R. 2 CO-Secretaría Estado Turismo.

S03PG26088 Viejo Sanz, Felipa .......................................................... 45,00 R. 1 HA-Valladolid.
S03PG 26089 Fernández Alvarez, Isabel María ........................... 45,00 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26090 Prieto Villacañas, María del Pilar ........................... 44,75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26091 Rábago García, Francisca............................................ 44,75 R. 2 CO-Subsecretaría de Comercio. 

Madrid.
S03PG 26092 Anguita García-Minguillán, María del Carmen. 44,75 R. 2 HA-Ciudad Real.
S03PG26093 Atañes Salgado, Avelino Santos ................................ 44,75 R. 2 HA-PO-Vigo.
S03PG 2609a González Santamaría, Montserrat ........................... 44,75 R. 1 HA-Madrid.
S03PG26095 Lillo López, María del Carmen ................................. 44,75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG 26096 Burgos Toledo, Elvira ... ..............................................  44,75 R. 1 HA-Madrid.
S03PG26097 Gil-Delgado Alberti, María Fátima ..........................  44,75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26098 Sáez Valero, María José .............................................. 44.75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG260B9 Ramírez Agulló, María Isabel .................................. 44,60 ' L. HA-Alicante.
S03PG26100 Moreno Coreóles, María del Carmen .................... 44,55 L. HA-Madrid.
S03PG26101 Casares Ruiz, Luisa María ... .................................. 44,50 R. 2 CO-Subsecretaría de Comercio. 

Madrid.
S03PG26102 Vera Baquedano, María Teresa ................................ 44,50 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26103 Martín Hernández, Felisa ............................................ 44,50 R. 2 HA-Madrid.
S03PG261C4 Peña Gómez, Juan Francisco ......... ........................... 44,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26105 Arroyo González, Fulgencio ............... ..................... 44,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26106 Sánchez Sánchez, María Isabel.............................. 44,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26107 Marcos Martínez, María Jesús ................................. 44,25 L. HA-Madrid.
S03PG26108 Gutiérrez Gutiérrez, Jesús ......................................... - 44,15 L. HA-Santa Cruz de Tenerife.
S03PG 26109 Mateos Pacheco, Concepción ...................................... 44,05 L. . HA-Alicante.
S03PG26110 López Carrillo, Consuelo .............................................. 44,00 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26111 Pérez Castillo, María Angeles .................................. 44,00 R 2 CU-Madrid.
S03PG26112 Ortiz Gordillo María Elena ....................................... 44,00 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26113 Mola Caballero de Rodas, José María .............. 44,00 R. 2 HA-Alicante.
S03PG26114 Vara Naranjo, Angeles ......... ...................................... 43,80 L. HA-Madrid.
S03PG26113 Del Olmo Piñán, María Asunción ........................... 43,75 R. 1 OP-Madrid.
S03PG 26116 Cibrián Picado, Ana María ........................................ 43,75 R. 1 HA-Madrid.
S03PG26117 Fernández García, María Susana ........................... 43,75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26118 Moraga Martín, María Paz .........  ... ..................... 43.75 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26119 Sánchez Sébastiá, María del Pilar .................... 43,75 L. OP-Valencia.
S03PG26120 López Valverde, Fernando ......................................... 43,70 L. HA-Madrid.
S03PG26121 Montero Prades, María del Pilar........................... 43,65 L. HA-Zarapcza.
S03PG26122 Miguel Arranz, María Soledad .....................  ......... 43,50 R. 2 HA-Madrid
S03PG26123 García Carme, Carmen ................................................ 43,50 R. 2 HA-Barcelona.
S03PG26124 Lara Revilla, Julio .......................................................... 43,50 R. 2 HA-Burgos.
S03PG26125 Carcela Fuentes, Inmaculada ...................................... 43,50 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26126 Almoguera Haro, María del Carmen ..................... 43,45 L. HA-Madrid.
S03PG26127 Blanco Rodríguez, Angel Fernando.......................... 43,30 L. HA-Barcelona.
S03PG26128 Flores Ortiz, Luis Felip2 .............................................. 43,25 R. 1 IÑ-Madrid.
S03PG26129 Sánchez Gutiérrez, Esther........................................... 43,25 L. SS-Madrid.
S03PG2613Ó Tercero Brao, Joseía ....................................................... 43,25 L. OP-Madrid.
S03PG26131 Sánchez Garcia-Morato, Pilar .................................. 43,15 L. HA-Madrid.
S0.3PGli.32 Sánchez del Valle, María Teresa ........................... 43,00 R. 1 HA-Ciudad Real.
S03PG 28133 Acedo Anía, Carlos ......................................................... 43,00 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26134 Rodríguez Martín, Alicia .............................................

Cabrero Almarza, Marino......................................... ....
43.00 R. 2 HA-Madrid.

S03PG26135 43,00 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26136 Martin Díaz, Cristina ...........................  ..................... 42.95 L. HA-Madrid.
S03PG 26137 Carrillo López, María Concepción ........................... 42,90 L. HA-La Coruña.
S03PG26138 Rodríguez Zurdo, Angélica ..................................  ... 42,90 L HA-Madrid
S03PG26139 Cabezas Hurtado, Gonzalo ........................................... 42,75 R. .1 HA-MU-Cartagena.
S03PG 26140 Robles Carrasco, María José ...................................... 42,75 R. 1 CO-Secretaría Estado Turismo. 

Madrid.
S03PG26141 Gómez Palomo, Paloma .......................... ..................... 42,65 L. PG-Madríd.
S03PG26142 García Pérez, María del Carmen ... ..................... 42,50 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26143 González López, Víctor Alfonso ................................ 42,50 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26144 Ormeña Sánchez, Mercedes ....................................... 42,50 R. 2 HA-Madrid.
S03PG 26145 Hidalgo Gámez, Luis Miguel ...................................... 42,30 L. HA-Jaén.
S03PG 26146 Beitia Baldajos, María^del Carmen .................... 42,25 R. 2 CO-Subsecretaría de Comercio. 

Madrid.
S03PG26147 Roe Domingo, Manuela ................................................. 42,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26148 Domínguez Collia, Ana Isabel .................................. 42,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26149 Carro Pernia, David................................................. ... 42,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG 26150 Izquierdo Garcír, Vicente............................... ............. 42,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG 26151 Ruiz Garrido, Alicia ... ... ... ...................................... 42,25 R. 2 IR-Madrid.
S03PG28152 Platas Palacios, Miguel Angel .................................. 42,25 R. 2 HA-Madrid.
S03PG26153 Tejeda Rosingana, Asunción ....................................... 42 05 L. HA-Madrid.
S03PG26154 Cuesta Martín, María Angeles .....................  ......... 42,00 R. 1 PG-Madrid.
S03PG26155 Guadalupe Martínez, Marta Isabel.......................... 41,95 L. JU Madrid.
S03PG261: 3 Tejero Sardón, María Pelón ....................................... 41,90 L. HA-Burgos.
S03PG26157 García Abad, Manuela ............................................  ... 41,85 L. PG-Madríd.
S03PG26158 González López, María del Pilar ... .......................... 41,80 L. HA-Madrid.
S03PC26159 Gutiérrez Pulido, Tomár .............................................. 41,75 R. 2 HA-Jaén.
S03PG26160 Rodríguez Cid, Antonio ........... ..................................... 41,75 R. 2 HA-PO-Vigo.
S03PG 26161 Martínez Fernández, Pilar ............................... ;....... 41,50 R. 1 PG-Madrid.
S03PG26162 Grande Fernández, María Carlota ........................... 41,50 R. 1 HA-Madrid.
S03PG26163 Sanguino Arias, Alicia ........................................... . ... 41,50 R. 2 HA-Madrid.
S03PG 26164 Molero González, Pedro................................................. 41,45 L. HA-Jaén.
S03PG 26165 García Rodríguez, Rosa ... ........................................ 41,30 L. HA-Madrid.
S03PG26166 Zaballos García, Isabel ............. . ................................. 41,25 R. 2 HA-Madrid.
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ANEXO II 

Aportación de documentos

Funcionario en prácticas | SOSPG_______ |

Numero de registro de personal

1. Datos personales:

1.1 Apellidos:
1.2 Nombre:
1.3 Domicilio:
1.4 Localidad:
1.5 Teléfono:

2. Mis circunstancias son:
□ Mi número de registro de personal es I03PG.......... (para

los que sean funcionarios de empleo interino del Cuerpo 
General Auxiliar en situación de actividad).

□ Adjunto el certificado a que se refiere el punto 3.2 de la 
presente Resolución (para los que ya sean funcionarios 
de carrera de otro Cuerpo en que se exija al menos el 
título de Bachiller Elemental).

□ Adjunto la documentación a que se refiere el punto 3.3 
de la presente Resolución (para los no comprendidos en 
ninguno de los dos casos anteriores).

.......................... de .............................. de 19.......
(Firma)

DIRECCION GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA (Ferraz, 41.
MADRID-8).

Cubra con una «X» el recuadro que corresponda a su caso.
(IMPORTANTE.—Enviar en el plazo máximo de treinta días há

biles, contados desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» )

MINISTERIO DE DEFENSA

30379 REAL DECRETO 2849/1979, de 21 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de Vicealmirante al 
Contralmirante don Miguel Morgado Aguirre.

Por existir vacante en el empleo, en aplicación de la Ley 
setenta y ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco de di
ciembre, una vez cumplidos los requisitos que señala el Real 
Decreto dos mil ocho/mil novecientos setenta y ocho, de treinta 
de junio, a propuesta del Ministro de Defensa y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

 Vengo en promover al empleo de Vicealmirante, con anti
güedad del día veinte de diciembre del año en curso, al Con
tralmirante don Miguel Morgado Aguirre.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

30380 REAL DECRETO 2850/1979, de 21 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de Contralmirante al 
Capitán de Navío don Antonio Urcelay Rodríguez.

Por existir vacante en el empleo, en aplicación de la Ley 
setenta y ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco de di
ciembre, una vez cumplidos los requisitos que señala el Real 
Decreto dos mil ocho/mil novecientos setenta y ocho, de treinta 
de junio, a propuesta del Ministro de Defensa y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en promover al empleo de Contralmirante, con anti
güedad del día veinte de diciembre del año en curso, al Capitán 
de Navio don Antonio Urcelay Rodríguez.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

30381 REAL DECRETO 2851/1979, de 26 de diciembre, por 
el que se dispone que el General de Brigada de 
Artillería, Diplomado de Estado Mayor, don Manuel 
Lorenzo Caballero, pase al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Manuel Lorenzo Caballero, 
pase al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» por haber cum
plido la edad reglamentaria el día veinticinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve, quedando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintiséis de diciembre do mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

30382 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
nombra a don José Luis González-Haba González 
Subdirector general de Política y Programación de 
Vivienda.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 14 4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector general de 
Política y Programación de Vivienda de la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda al funcionario del Cuerpo General Téc
nico don José Luis González-Haba González, cesando en el 
cargo de Subdirector general de Coordinación Ambiental -de 
la Dirección General de Medio Ambiente que venía desempe
ñando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

30383 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se nombra 
Funcionarios Públicos propios de este Organismo a 
los opositores que se mencionan, aprobados en la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de enero de 1979, para cubrir vacantes 
de Ingenieros Superiores (Ingenieros de Montes).

Vistas las documentaciones de los opositores que a conti
nuación se mencionan, aportadas en cumplimiento de la Re
solución de esta Dirección publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del 19 de noviembre de 1979, por la que se les consi
deró aprobados en la convocatoria anunciada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 20 de enero de 1979, para cubrir plazas 
de Ingenieros Superiores (Ingenieros de Montes),

Esta Dirección, de conformidad con la base 10.1 de la citada 
convocatoria y el artículo 6.7, b), del Estatuto de. Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, y previa aprobación del 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura del 25 de noviem- 
bre de 1979, ha tenido a bien nombrar funcionarios públicos 
propios del Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza a los aludidos opositores.

Número 
de Registro 

Personal
Nombre y apellidos Fecha de 

nacimiento

T10AG01A0058P D. José Luis Herranz Sáez ............... 27-11-1953
T10AG01A0059P D. Alberto Ruiz del Portal ............... 11- 1-1949
T10AG01A0060P D. Benito Pinilla Pasalodos .............. 1- 9-1948
T10AG01A0061P D. Román Alejandro Lis García ... 25- 7-1952
T10AG01A0062P D. Pedro Miguel Mantilla Fernán

dez ......................................................... 20- 1-1951

Los referidos opositores adquirirán la condición de funcio
narios de carrera del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza, con la categoría de Ingeniero Superior de 
Montes, previo cumplimiento de los apartados c), actualizado 
según Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Es
tado» del 6), y d) del artículo 15 del Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos.

Madrid, 19 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alen.


